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EXTRACTO DE LA SESIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y de conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración local con 
habilitación de carácter nacional, artículo tres, apartado dos, letra g), y de acuerdo con lo dispuesto 
en la disposición adicional octava en su apartado f) de la citada Ley, le remito extracto de los 
acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de 
abril de 2026, presidida por la Sra. Alcaldesa, Dª. Cristina Ayala Santamaría y con asistencia de 
ocho de los nueve Concejales que la componen.

ORDEN DEL DÍA

1. Secretaría Municipal. Referencia: 16/2026/JGL
 
Aprobación del Acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 6 
de abril de 2026.
Aprobado por la Junta de Gobierno Local

2. Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. Referencia: 5/2025/EST-
PGOU
 
Aprobación inicial del “ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA DOTACIONAL DE 
EQUIPAMIENTO SL-EQ-R-HUE4, EN AVENIDA DE LAS HUELGAS 28”, promovido por Grupo 
Arranz Inversiones S.L.
Aprobado por la Junta de Gobierno Local

3. Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. Referencia: 
5/2023/EXPROP-PGOU
 
Extensión de hoja de aprecio municipal en la expropiación de la superficie de 514 m2 de la 
parcela 10 y polígono 54 de Burgos, afectado por el Sistema General Viario VG.01.01 incluido 
en el APR.01- .01 PERI Villalonquéjar, teniendo como tal el informe de valoración municipal 
de fecha 23 de marzo de 2026.
Aprobado por la Junta de Gobierno Local

4. Sección de Contratación. Referencia: 22/2021/SUM-HAC

https://sede.aytoburgos.es/validacion


Secretaría Municipal

 

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante C.S.V: 
16343025436316745111 en https://sede.aytoburgos.es/ Tel: 947 288 800 •  Plaza Mayor, 1. 09071 Burgos

2

 
Aprobación de la primera prórroga del contrato de suministro de repuestos para el parque 
móvil municipal, con tres lotes.
Aprobado por la Junta de Gobierno Local

5. Gerencia Municipal de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades. 
Referencia: 54/2020/CON-ACC
 
Aprobación de la revisión del precio, por aplicación del IPC, del concierto suscrito con Cáritas 
Diocesana de Burgos para la prestación de los servicios de atención integral a personas sin 
hogar (Albergue de transeúntes), para el ejercicio 2026, con un incremento de 6.387,63 €, lo 
que hace un importe total anual de 265.520,54 €.
Aprobado por la Junta de Gobierno Local

6. Gerencia Municipal de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades. 
Referencia: 157/2024/EJEC
 
Aprobación de la primera prórroga del contrato suscrito entre este Ayuntamiento y la 
Asociación de Padres y Familiares de Personas con Discapacidad Intelectual o del Desarrollo 
Aspanias, para la prestación del Servicio de Campamento de Ocio Inclusivo del 
Ayuntamiento de Burgos, por importe de 58.826,63 € IVA incluido.
Aprobado por la Junta de Gobierno Local

7. Participación Ciudadana. Referencia: 20/2026/RECEXTRAJCRE
 
Aprobación mediante reconocimiento extrajudicial de crédito y ordenación del pago de la 
factura nº 2025012 emitida por UTE IBERIC OPTISER SL Y BICICLETAS DE CASTILLA Y LEÓN SL, 
por importe de diecinueve mil doscientos cincuenta y nueve euros con diecisiete céntimos 
(19.259,17 €), IVA incluido, correspondiente al servicio de información y atención al 
ciudadano 010, prestado del 1 al 31 de diciembre, ambos inclusive. 
Aprobado por la Junta de Gobierno Local

8. Participación Ciudadana. Referencia: 38/2026/RECEXTRAJCRE
 
Aprobación mediante de reconocimiento extrajudicial de crédito y ordenación del pago de la 
factura nº 2026001 emitida por UTE IBERIC OPTISER SL Y BICICLETAS DE CASTILLA Y LEÓN SL, 
por importe de diecinueve mil doscientos cincuenta y nueve euros con diecisiete céntimos 
(19.259,17 €), IVA incluido, correspondiente al servicio de información y atención al 
ciudadano 010, prestado del 1 al 31 de enero, ambos inclusive.  
Aprobado por la Junta de Gobierno Local
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9. Participación Ciudadana. Referencia: 6/2025/SUB_SOLIC
 
Aprobación de la cuenta justificativa de la subvención otorgada a la Asociación de Vecinos y 
Vecinas del Barrio de Villatoro, en el marco de la convocatoria de subvenciones a las Fiestas 
de los Barrios de Burgos 2025. 
Aprobado por la Junta de Gobierno Local

10. Participación Ciudadana. Referencia: 7/2025/SUB_SOLIC
 
Aprobación de la cuenta justificativa de la subvención otorgada a la Asociación Recreativa 
Cultural San Bruno, en el marco de la convocatoria de subvenciones a las Fiestas de los 
Barrios de Burgos 2025. 
Aprobado por la Junta de Gobierno Local

11. Participación Ciudadana. Referencia: 10/2025/SUB_SOLIC
 
Aprobación de la cuenta justificativa de la subvención otorgada a la Peña Nuestra Señora de 
las Nieves Los Pitufos, en el marco de la convocatoria de subvenciones a las Fiestas de los 
Barrios de Burgos 2025. 
Aprobado por la Junta de Gobierno Local

12. Participación Ciudadana. Referencia: 12/2025/SUB_SOLIC
 
Aprobación de la Cuenta Justificativa de la subvención otorgada a la Asociación Deportiva, 
Cultura y Recreativa ALCOR (ADCR ALCOR), en el marco de la convocatoria de subvenciones a 
las Fiestas de los Barrios de Burgos 2025.   
Aprobado por la Junta de Gobierno Local

13. Participación Ciudadana. Referencia: 13/2025/SUB_SOLIC
 
Aprobación de la cuenta justificativa de la subvención otorgada a la A.C.R. PEÑA LOS 
FELICES, en el marco de la convocatoria de subvenciones a las Fiestas de los Barrios de 
Burgos 2025. 
Aprobado por la Junta de Gobierno Local

14. Participación Ciudadana. Referencia: 14/2025/SUB_SOLIC
 
Aprobación de la cuenta justificativa de la subvención otorgada a la Asociación de Vecinos y 
Consumidores Barrio de Cótar, en el marco de la convocatoria de subvenciones a las Fiestas 
de los Barrios de Burgos 2025.    
Aprobado por la Junta de Gobierno Local
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15. Participación Ciudadana. Referencia: 15/2025/SUB_SOLIC
 
Aprobación de la cuenta justificativa de la subvención otorgada a la Asociación de Vecinos la 
Pérgola, en el marco de la convocatoria de subvenciones a las Fiestas de los Barrios de 
Burgos 2025.
Aprobado por la Junta de Gobierno Local

16. Participación Ciudadana. Referencia: 24/2025/SUB_SOLIC
 
Aprobación de la cuenta justificativa de la subvención otorgada a la A.C.R.D. Peña Zurbarán, 
en el marco de la convocatoria de subvenciones a las Fiestas de los Barrios de Burgos 2025. 
Aprobado por la Junta de Gobierno Local

17. Participación Ciudadana. Referencia: 26/2025/SUB_SOLIC
 
Aprobación de la cuenta justificativa de la subvención otorgada al Consejo de Barrio de 
Villímar, en el marco de la convocatoria de subvenciones a las Fiestas de los Barrios de 
Burgos 2025.    
Aprobado por la Junta de Gobierno Local
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